
  

  

Quito, 6 de abril del 2018 

Señor 
Marco Patricio Chiriboga Martínez 
Presente.- 

Estimado señor Chiriboga: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía SINAMEDIC SERVICIOS INTEGRALES DE 
AUDITORIA MÉDICA S.A., reunida el día de hoy, lo designó como PRESIDENTE de 
ella, para un período de dos años, contados desde la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Artículo 
Trigésimo Primero de los Estatutos Sociales. 

SINAMEDIC SERVICIOS INTEGRALES DE AUDITORIA MÉDICA S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada el 27 de marzo del 2018, ante el Notario Séptimo del Cantón 
Quito y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 3 de abril del 2018. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

Roberto a Santana 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto, en esta fecha, el nombramiento precedente 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 81341 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6331 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   SINAMED SERVICIOS INTEGRALES DE AUDITORIA MEDICA 

S.A. 

CHIRIBOGA MARTINEZ MARCO PATRICIO   
  
        
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN 1702354018 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 1729 DEL 03/04/2018.- NOT. 7 DEL 27/03/2018 O.P | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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